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ORDENANZA Nº 17688

 

Artículo 1º .- Declárase de interés patrimonial, conforme lo dispuesto por la Ordenanza nº 10.075 - Código de Preservación Patrimonial, el inmueble ubicado en la calle Córdoba nº 1461, cuya nomenclatura catastral corresponde a la Circunscripción I, Sección B, Manzana 106, Parcela 9 de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon.

Artículo 2º .- Incorpórase el bien mencionado en el artículo precedente al Anexo I de la Ordenanza nº 10.075, sus modificatorias y/o complementarias.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.- 
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